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El reinado de los Reyes Católicos supone en la evolución histórica de la península Ibérica el 

comienzo de una nueva época, llamada comúnmente "Edad Moderna". En relación a la criptografía, 

estamos ante el mismo fenómeno; su desarrollo ha sido dividido tradicionalmente en dos períodos: 

medieval y moderno (aunque también podemos añadir una tercera época, que sería la contemporánea, 

en donde se la relacionaría con la técnica). El primero de los citados correspondería con la escritura 

visigótica, mientras que el segundo comenzaría en la época de los Reyes Católicos.Nosotros, en las 

próximas líneas analizaremos la formación de criptogramas durante el reinado de los Reyes Católicos 

y Carlos V1, etapa un tanto desconocida, en la ya de por sí poco estudiada evolución histórica de esta 

ciencia. De esta manera, estudiaremos las principales características que adquiere la documentación 

cifrada, expondremos una relación de criptogramas significando su procedencia y concluiremos 

realizando un apéndice documental con tablas cifradoras de las claves utilizadas por diferentes 

personajes de este período. Para elaborar este estudio, además de consultar una selecta bibliografía, 

hemos investigado diversas fuentes conservadas en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, 

en la Biblioteca Nacional y en el Archivo General de Simancas. 

Antes de centrarnos en nuestra etapa de estudio, simplemente apuntar que durante el ciclo 

medieval, los sistemas criptográficos usados fueron muy sencillos: sustitución parcial de las vocales por 

puntos, numerales romanos o por rayas; utilización de signos griegos para las suscripciones latinas; 

alteración de las letras en una palabra; o el empleo de neumas para representar las letras del alfabeto. 

Posteriormente, hasta fmales del siglo XV, no encontramos de forma genérica textos cifrados en la  

1. Anteriormente ya nos ocupamos de este reinado cuando publicamos el estudio "La correspondencia cifrada del 
embajador Lope de Soria", Hispania, LII/181 (1992), Madrid, pp. 493-520.  
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Península2. Será a partir de los Reyes Católicos cuando nuevamente adquiera apogeo, debido, entre 

otras razones, al establecimiento con caracter permanente de embajadas, al incremento de las 

relaciones internacionales y la necesidad de asegurar el secreto de la correspondencia, motivada por 

las circunstancias antes reseñadas. 

En esta segunda etapa, a diferencia de la medieval, se complica la configuración de los 

criptogramas. Así, además de utilizarse letras combinadas de diversas maneras, signos convencionales 

de gran variedad y de difícil interpretación, y números de distinto valor gráfico, resulta común 

encontrar elementos nulos y otros que servían para duplicar una letra3; todos ellos con el fin de 

complicar la lectura del documento cifrado, ya que cada vez era más habitual la existencia de hábiles 

funcionarios capacitados en su descodificación. Asimismo, atendiendo a la mayor o menor cantidad 

de signos, números o letras predominantes en cada centuria, se pueden catalogar las claves del último 

tercio del siglo XV y comienzos del siguiente de naturaleza esteganográfica; las claves del XVI, de 

índole literal; las del XVII, se componen de letras y números; y las del XVIII suelen ser representa-

ciones numéricas. 

Expuesto lo anterior, y retomando el reinado de los Reyes Católicos, es conocido que las claves más 

antiguas que se conservan de este período son las empleadas por estos monarcas en su corresponden-

cia con el doctor Puebla, embajador en Inglaterra, y que actualmente se atesora en el Archivo de 

Simancas, siendo el código seguido una especie de diccionario de unas 2.400 palabras, en el que cada 

letra, sílaba o palabra está representada por un numeral romano4. 

A partir de este momento las cifras son empleadas frecuentemente5, tanto a nivel público como  

De todas las formas, en esta etapa intermedia, encontramos algunos ejemplos, relacionados con la corona de Aragón, 
en los que se continua empleando la criptografía en la conformación de aquella documentación que interesaba preservar de 
quienes no iba dirigida. Así, además de los ya estudiados por algunos especialistas -A. M. ARAGO, "Una clau criptográfica 
del segle XV", Cuadernos de Arqueología e Historia de la ciudad, 12 (1968), Barcelona, pp. 171-176 (analiza la clave de un 
documento remitido el 18 de marzo de 1437 por el embajador Guillem Ramón de Montcada al rey de Francia); J. CORTES 
y V. PONS, "Una clau criptográfica d'Alfons el Magnánim per a la guerra amb Castella (1429)", Saitabi, XXVIII (1978), 
Valencia, pp. 25-31.; y J. M. PONS, "Característiques paleográfiques deis llibres notarials catalans fins el 1351", VII Congreso 
de Historia de la Corona de Aragón, III (1962), pp. 225-248-, podemos añadir otros, como el caso del obispo de Barcelona 
Francisco Climent (1410-1430), que empleaba tres cifras basadas en el sistema de sustitución simple, con representación única, 
o la correspondencia de Juan II, rey de Aragón, con su secretario Bartolomé de Reus (embajador en Portugal), solicitándole 
noticias sobre los sucesos ocurridos en el citado reino, y que está basada en el método de tabla cifradora, de carácter literal 
y esteganográfico, mediante el sistema de sustitución simple a varias claves (en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia 
se conserva una misiva entre estos corresponsales fechada el 24 de octubre de 1460; signatura 9/7, folio 5). 

Casi siempre la C, L, N y S, según nos informa M. GOMEZ CAMPILLO en su obra De cifras, Madrid, 1951, p. 10; 
nosotros añadiríamos también la R. 

Archivo General de Simancas, sección Estado, legajo 2, folio 1. Asimismo, de estos mismos años, aunque no tiene fecha, 
en el mismo legajo (folios 6 y 7) se localiza una clave anónima que debió emplearse en asuntos reservados de las capitulaciones 
matrimoniales. 

De todas las maneras, también tenemos más noticias del empleo de correspondencia cifrada en el último tercio del siglo 
XV. Así, en la Biblioteca Nacional se conservan dos cartas de Fernando el Católico a Juan II de Aragón; una fechada en 
Dueñas el 12 de noviembre de 1470, en la que le comenta temas tales como el restablecimiento del propio Juan II después 
de una enfermedad, su obediencia al arzobispo de Toledo Alonso Carrillo o la remisión de una misiva del doctor Mastre 
Lorenzo Badoz (mss. 20211/56), y otra, entre los mismos corresponsales, sobre el casamiento de su hermana Juana, fechada 
en Zaragoza el 3 de noviembre de 1474 (mss. 20211/73). Por su parte, en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia son 
varios los documentos cifrados que hemos encontrado datados durante la etapa citada; veamos los principales: misiva en latín  
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privado; no es extraño encontrar documentación criptográfica de cualquier estamento social y sobre 

cualquier materia que se intente preservar de aquellas personas a quien no va dirigida. De la misma 

manera, ya hemos mencionado el sistema preferido en esta etapa: "diccionarios cifradores", o el más 

sencillo, "tablas cifradoras", subvariedad del primero, ya que mientras el diccionario procura abarcar 

todas las palabras, las tablas recogen un número limitado de ellas, convenientes al uso que se destinen. 

Estamos, sin duda, ante el método más seguro para mantener el secreto de un criptograma, aunque 

también tiene sus inconvenientes, como son, por ejemplo, que pueden ser sustraidos o reconstruidos, 

y que los errores de cifrado pueden acarrear lamentables consecuencias. Pruebas de lo que acabamos 

de mencionar son múltiples muestras, encuadrados en nuestra etapa de estudio, que hemos hallado 

y recogido: 

- Carta de Juan Claver, embajador en Nápoles de los Reyes Católicos, dirigida a éstos el 29 de mayo 

de 1500 sobre temas tales como el tratado con Francia, el casamiento de la infanta de Nápoles o los 

preparativos bélicos del turco (B. R. A. H., sign. 9/8, fols. 20-21). 

- Carta de Gonzalo Fernández de Córdoba y Juan Claver a los Reyes Católicos, fechada en Barcleta 

el día 28 de diciembre de 1502 (B. R. A. H., sign. 9/11, fol. 332). 

- Carta de Gonzalo Fernández de Córdoba al Rey Católico, escrita en Nápoles el 8 de septiembre 

de 1504, comentándole el perjuicio que se ocasionaría si se seguía sacando granos de Sicilia y los 

excesos de los venecianos saqueando naves españolas (B. R. A. H., sign. 9/11, fols. 416-417). 

- Misiva de Lorenzo Suárez de Figueroa, embajador en Venecia, a Fernando el Católico, datada en 

Venecia el 19 de diciembre de 1504 (B. R. A. H., sign. 9/11, fol. 422). 

- Carta de Gonzalo Fernández de Córdoba al secretario Miguel Pérez de Almazán desde Nápoles, 

el día 10 de enero de 1505 (B. R. A. H., sign. 9/12, fol. 1). 

- Carta de Lope Conchillos al secretario Juan Conchillos desde Bruselas el día 8 de febrero de 1505 

(B. R. A. H., sign. 9/12, fol. 5). 

- Carta de Lucas Russo a Fernando el Católico, fechada en Nápoles el día 10 de mayo de 1506 (B.  

de Pedro Ferriz, obispo de Tarazona, a Juan Coloma, secretario de Juan II, expedida en Roma el 23 de julio de 1475, 
informándole del feliz resultado de los negocios que se le habían encargado y en creencia de Antonio Moranda (sign. 9/7, folio 
173); diferente correspondencia del secretario Juan de Coloma, fechada en el 1475 (sign. 9/7); carta de Leonor, princesa de 
Navarra e infanta de Aragón, a su padre Juan II, datada en Olite el 1 de enero de 1476, en la que le comunica la grave 
enfermedad de su hija, por lo que le pide que le envie un buen médico para que la curase (sign. 9/7, fol. 180); misiva desde 
Nápoles (3 de diciembre de 1478) enviada por el maestre de Montesa, Luis Despuig, a los Reyes Católicos (sign. 9/7, fol. 236); 
carta remitida el 3 de octubre de 1496 por Garcilaso de la Vega, embajador en Roma, a Fernando el Católico (sig. 9/11, fols. 
109-111); misiva de Antonio de Fonseca a los Reyes Católicos desde Milán el día 14 de enero de 1497 (sign. 9/11, fols. 127-129); 
y una carta de micer Juan Claver a los monarcas hispanos, fechada en Milán el 23 de junio de 1497, notificándole el asesinato 
cometido contra Juan de Borja, duque de Gandía, y lo descontento que se encontraba el papa Alejandro VI con los 
componentes de la Liga, Carlos VIII de Francia, Fernando II de Nápoles y el duque de Milán Luis María Sforza (sign. 9/11, 
fols. 131-133). Además de esta documentación, cuyos corresponsales son conocidos, hemos encontrado también otra cifrada 
en la que ignoramos alguno de ellos o la fecha, como la carta enviada por el arzobispo de Toledo, Alonso Carrillo, tratando 
sobre temas eclesiásticos y políticos (sign. 9/8, fol. 114; probablemente se pueda datar en 1470). En todas ellas, el método 
empleado es el de tablas cifradoras basadas en el sistema de sustitución simple con una o varias claves, siendo los elementos 
usados de carácter literal y esteganográfico principalmente; asimismo, estas misivas pueden tener únicamente fragmentos 
cifrados o estar completamente conformadas por elementos criptográficos.  
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R. A. H., sign. 9/12, fol. 40). 

- Misiva fechada en Bruselas el 30 de agosto de 1516 dirigida al cardenal Cisneros por Diego López 

de Ayala (A. G. S., sección Estado, legajo 496, fol. 22). 

- Carta del emperador al presidente del Consejo desde Bruselas, fechada el día 30 de agosto de 

1516 (A. G. S., sec. Estado, leg. 3, fol. 53). 

- Misiva de Carlos I al cardenal Cisneros desde Bruselas, datada el 30 de agosto de 1516 (A. G. S., 

sec. Estado, leg. 3, fol. 54). 

- Carta de Lope de Soria a Carlos V, fechada en La Mirándula el 13 de diciembre de 1517, 

transmitiéndole noticias sobre la situación de distintas localidades italianas (B. R. A. H., sign. 9/17, 

fols. 31-32). 

- Carta del cardenal de Tortosa al embajador, remitida desde Brueselas el día 30 de agosto de 1520 

(A. G. S., sec. Estado, leg. 8, fols. 111-112). 

- Correspondencia entre los Gobernadores de Castilla y el emperador fechada el año 1521 (A. G. 

S., sec. Estado, leg. 9, fols. 142-143). 

- Carta del 5 de marzo de 1522 de Alonso Sánchez, embajador en Venecia, a Carlos V 

comunicándole la respuesta que el Senado de esa ciudad había dado a sus reclamaciones sobre lo 

acontecido al pasar los lazcanates por el territorio de la República (B. R. A. H., sign. 9/23, fols. 27-

28). Además de esta misiva, se conserva diferente correspondencia de este embajador haciéndole 

saber cualquier noticia que puediera interesar al emperador (B. R. A. H., sign. 9/24, 9/25, 9/26, 9/28, 

9/30, 9/31, 9/32, 9/35 y 9/39). 

- Misiva de Alonso Sánchez a Mercurino Gattinara desde Venecia (15 de marzo de 1522), tratando 

de la conveniencia de dejar pasar las galeras venecianas libremente y detenerlas cuando regresasen 

cargadas de vituallas, para de esta manera someter la voluntad del Senado veneciano, ya que la citada 

ciudad tenía gran necesidad de alimentos (B. R. A. H., sign. 9/23, fols. 76-79). 

- Diferentes misivas de Juan Manuel, embajador en Roma, a Carlos V en los años 1521 y 1522, en 

las que le hace saber noticias de cualquier talante que puedan concernir al emperador, como por 

ejemplo los acontecimientos que suceden en diversas localidades italianas, sustitución de cargos, 

facciones de los Ursinos y Calonnas, preparativos contra los turcos, nombramiento de inquisidores 

generales, rebeliones, etc. (B. R. A. H., sign. 9/21, 9/22, 9/23, 9/24 y 9/25). 

- Carta de Rodrigo Nuño a Carlos V desde Nápoles (14 de mayo de 1522), notificándole diferentes 

noticias sobre el ejército e informándole que el duque de Martina trata de comprar el feudo de 

Malfeta (B. R. A. H., sign. 9/24, fols. 60-64). 

- Carta de Ludovico de Montalvo a Carlos V, fechada en Nápoles el 16 de marzo de 1522, 

avisándole del mal estado en que se encuentra la situación en Nápoles, por lo que le aconseja 

reformar el gobierno de dicha ciudad para evitar desmanes de los grandes señores (B. R. A. H., sign. 

9/23, fols. 82-85). 

- Misiva de Jerónimo Adorno dirigida al emperador desde Milán (6 de abril de 1522), comunicándo-

le la llegada del ejército a su cargo y de las tropas del duque de Milán, y advirtiéndole sobre la 

escasez de dinero para el pago de las tropas imperiales (B. R. A. H., sign. 9/23, fols. 141-143).  
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- Diferentes misivas de Fernando Marín, abad de Nájera, a Carlos V desde el año 1522 a 1526, 

exponiéndole acontecimientos de diversa índole: políticos, militares, religiosos, sociales, etc. (B. R. A. 

H., sign. 9/26, 9/28, 9/31, 9/32, 9/35, 9/36, 9/37 y 9/39). 

- Carta de Próspero Colonna a Carlos V desde Milán el día 10 de enero de 1523 (B. R. A. H., sign. 

9/26, fols. 61-62). 

- Diversas cartas de Lope Hurtado de Mendoza de los años 1522, 1523, 1524 y 1525, dirigidas al 

emperador sobre diversos asuntos, tales como la Liga contra Carlos V, intento de envenenamiento de 

Adriano VI, tratado con Venecia o sobre el ejército imperial (B. R. A. H., sign. 9/26, 9/28, 9/30, 9/31, 

9/32, 9/33, 9/34 y 9/35). 

- Misivas de Luis Fernández de Córdoba, duque de Sesa, remitidas los años 1523, 1524 y 1525 a 

Carlos V, sobre diversos problemas que atañen al imperio, y que el conocía gracias a su labor como 

embajador (B. R. A. H., sign. 9/27, 9/28, 9/29, 9/31, 9/34 y 9/35). 

- Correspondencia del embajador Lope de Soria, durante los años 1523 a 1527, con Carlos V 

comentándole temas concernientes a la política internacional: motines en el ejército imperial, 

invasión francesa a Italia, asuntos papales, etc. (B. R. A. H., sign. 9/28, 9/30, 9/31, 9/33, 9/35, 9/36, 

9/37, 9/40, 9/41, 9/42 y 9/43). Asimismo, en la B. R. A. H. se conservan numerosas piezas documentales 

cifradas, datadas en el segundo cuarto del siglo XVI, que forman parte de la colección de este 

embajador, y que están dirigidas tanto al emperador como a otras personalidades de la época, como 

son Francisco I, María de Austria, el rey Fernando de Hungría, la reina Germana, García Loysa, 

Andrea Doria, etc.  

- Cartas del protonotario Marino Caracciolo, embajador en Venecia de Carlos V, enviadas a éste 

desde 1523 a 1528, revelándole la situación por la que atraveaba aquel ducado durante este tiempo 

(B. R. A. H., sign. 9/28, 9/39, 9/40, 9/41, 9/42 y 9/43). 

- Documentación entre Lope de Soria y Mercurino de Gattinara, Gran Canciller de Carlos V, 

referente al ejército francés en el año 1524 (B. R. A. H., sign. 9/30, fols. 34-37). 

- Carta de Hernando Dávalos, marqués de Pescara, a Luis Fernández de Córdoba el 17 de agosto 

de 1524 sobre las tropas francesas (B. R. A. H., sign. 9/32, fols. 58-60). 

- Misiva de Juan Pérez, secretario de Carlos V, remitida a éste desde Roma el 12 de octubre de 

1524 sobre la llegada a Italia de Francisco I al frente de las tropas francesas y sobre los problemas 

económicos que se abatían sobre el ejército imperial (B. R. A. H., sign. 9/33, fols. 228-230). 

- Diferentes cartas de Juan Castro en octubre de 1526 a Alonso Sánchez sobre temas tales como 

los preparativos bélicos de Clemente VII, refuerzos alemanes al ejército imperial y la retirada de las 

huestes turcas de Hungría (B. R. A. H., sign. 9/39). 

- Carta del 26 de octubre de 1527 de Andrea del Burgo al canciller Gattinara desde Ferrara (A. 

G. S., sec. Estado, leg. 1563, fol. 572). 

- Sendas cartas en italiano del 21 de julio de 1529 mandadas por el marqués de Mantua a Antonio  

6. B. R. A. H., sign. 9/1951, 9/1952, 9/1953 y 9/1954. Como ya  dijimos anteriormente, un estudio sobre esta documentación 
y sus claves, lo publicamos en la revista Hispania (LII/181, pp. 493-520).  
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de Leiva y a Su Majestad desde Mantua (A. G. S., sec. Estado, leg. 1454, fols. 151-152 y 144, 

respectivamente). 

- Misiva de Micer May, embajador en Roma, al Comendador Mayor de León desde Roma el día 

12 de septiembre de 1531 (A. G. S., sec. Estado, leg. 853, fol. 85). 

- Carta desde Roma de Antonio Muxetula a Su Majestad el 24 de octubre de 1531 (A. G. S., sec. 

Estado, leg. 853, fol. 91). 

- Carta de Lascad, embajador del Baiboda, al duque de Atri desde Insbruck el día 28 de enero de 

1532 (A. G. S., sec. Estado, leg. 639, fol. 53). 

- Correspondencia del emperador con la emperatriz fechada en los años 1531 y 1532 (A. G. S., sec. 

Estado, leg. 496, fols. 196, 206 y 207). 

- Carta del virrey de Nápoles a Su Majestad desde Nápoles el día 17 de mayo de 1533 (A. G. S., 

sec. Estado, leg. 1016). 

- Misiva del conde de Cifuentes a Su Majestad del año 1534 (A. G. S., sec. Estado, leg. 862, fols. 

53-54). 

- Carta del comendador Francisco de Valenzuela al Comendador Mayor de León desde Génova 

el día 2 de julio del año 1534 (A. G. S., sec. Estado, leg. 1367, fols. 224-227). 

- Misiva de Andrea Doria a Su Majestad el día 24 de agosto de 1534 desde Génova (A. G. S., sec. 

Estado, leg. 439, fols. 97-100). 

- Carta del emperador a la emperatriz desde Burgo el día 8 de mayo de 1536 (A. G. S., sec. Estado, 

leg. 496, fols. 270-280). 

- Misiva del embajador de Francia, el vizconde Juan Hannart, al emperador el día 2 de junio de 

1536 (A. G. s., sec. Estado, leg. 1). 

- Carta desde Milán, fechada el 14 de noviembre de 1537, del cardenal Caracciolo a Su Majestad 

(A. G. S., sec. Estado, Leg. 1184). 

- Misivas del emperador al Comendador Mayor de León los años 1538 y 1539 (A. G. S., sec. 

Estado, leg. 442). 

- Carta del embajador en Génova, Gómez Suárez de Figueroa, al Comendador Mayor de León 

desde Génova el día 5 de agosto de 1540 (A. G. S., sec. Estado, leg. 1373, fol. 96). 

- Misiva del emperador a su hijo don Felipe desde Cremona el 19 de junio de 1543 (A. G. S., sec. 

Estado, leg. 59, fols. 10-14). 

- Misiva del embajador Juan de Mena al príncipe en el año 1546 (A. G. S., sec. Estado, leg. 873, 

fol. 4). 

- Carta en francés de la reina de Hungría al príncipe don Felipe desde Bruselas el día 6 de 

septiembre de 1551 (A. G. S., sec. Estado, leg. 504, fols. 174-177). 

- Misiva de Francisco de Vargas, embajador en Venecia, a Su Majestad el día 25 de agosto de 1552 

desde esa localidad italiana (A. G. S., sec. Estado, leg. 1320, fol. 35). 

- Misiva desde Londres del embajador en Inglaterra, Simón Renard, al príncipe Felipe, el día 19 

de febrero de 1554 (A. G. S., sec. Estado, leg. 808, fol. 184). 

- Carta de Juan Manrique al emperador el año 1555 desde Roma (A. G. S., sec. Estado, leg. 882,  
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fols. 15-18). 

Y como la citada, otra documentación cifrada entre diferentes personajes de esta etapa7, lo que 

demuestra lo citado anteriormente: frecuencia en el empleo de criptogramas durante el reinado de 

los referidos reyes por los reseñados motivos. Pero, sin duda, no alcanza las cotas del reinado 

siguiente, que se puede considerar la edad de oro de la Criptografía en la Península8. 

De la misma manera, y reiterando una exposición anterior, el método más empleado en la 

conformación de los criptogramas de esta etapa es el de tablas cifradoras o nomenclatores -en 

detrimento de regletas, tablas, rejillas, etc.-, cuya clave es, en teoría, únicamente conocida por ambos 

corresponsales. En relación a ello, en la B. R. A. H. hemos encontrado una pieza archivística que 

contiene diferentes claves empleadas en estos momentos históricos9; algunas ciertamente importantes, 

y a la vez imprescindibles para interpretar toda aquella documentación que esté configurada con esos 

caracteres enigmáticos. Se trata de un volumen manuscrito de 25 hojas -tamaño folio-, encuadernado 

en pergamino, y con el epígrafe "Cifras de los Reyes Católicos" en su lomo; en él se insertan diferentes 

claves correspondientes, no sólo a este reinado, sino también a posteriores. Desgraciadamente se 

advierte que además de las actuales, otras varias estarían incluidas en él, ya que quedan vestigios de 

ellas, producto de la mutilación; asimismo, en las conservadas, diferentes fragmentos son ilegibles, 

especialmente motivado por el efecto de la humedad. La relación de las doce cifras que aún 

permanecen es como sigue: 

- Cifra del visorrey (folios 1 a 6). 

- Cifra general de los Reyes Católicos (folios 7 a 9)10; quizás, una de las más relevantes. 

- Cifra entre Alonso de Silva y Garcilaso de la Vega, embajador en Roma (folios 11 a 14). 

- Cifra con don Diego de Muros, obispo de Oviedo (folio 15). 

- Cifra con fray Juan de Mauleón, a quien el rey francés le envio de embajador a Fernando el 

Católico para tratar sobre la devolución del Rosellón (folio 16)11. 

- Cifra de don Juan Manuel con su esposa (folio 18)12.  

En la B. R. A. H., además de la expuesta, también encontramos otra documentación cifrada como la correspondencia 
mantenida entre el obispo de Trento, Bernardo de Cles y Alonso Sánchez en 1527 (sign. 9/40, fols. 416-417) o la de Gabriel 
Sánchez, secretario de Fernando de Austria, con el mismo Alonso Sánchez en mayo de 1527 (sign. 9/40, fol. 417). Por su parte, 
en el vallisoletano A. G. S. se atesoran diferentes misivas cifradas, completamente cifradas o sólo en algunos fragmentos, como 
por ejemplo la correspondencia de Carlos V con alguno de sus ministros o embajadores a lo largo de la primera mitad del 

o de la duquesa de Lorena en el año 1552 (sec. Estado, leg 504, fols. 137-138); en la 
configuración de la relación documental referente a este archivo que hemos expuesto, además de la investigación propia, nos 
hemos ayudado de la obra publicada en Madrid el año 1894 por J. C. CARMONA, Tratado de Criptografía con aplicación 
especial al Ejército. 

No olvidemos, como ya hemos apuntado en estudios anteriores, que Felipe II, en carta dirigida a su tío, el emperador 
desde Bruselas el día 24 de mayo de 1556, le participaba la resolución que había tomado de cambiar la cifra 

empleada por su padre para comunicarse con sus ministros foráneos, alegando para ello que ya se había quedado anticuada, 
que ya habían fallecido o habían sido trasladados estos embajadores y que ya estaba divulgada, razón fundamental por la que 
no convenía mantenerla para el buen éxito de los negocios. 

 sign. 9/15. 
Ver documento número 1 del apéndice. 
Ver documento número 2 del apéndice. 
Ver documento número 3 del apéndice.  
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heredó el título, hasta 1713, en que falleció (folio 25)   .

- Cifra de don Juan Manuel y el marqués de Villena (folio 19)   .
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- Cifra con el arzobispo Montesregalis (folio 21). 

- Cifra con don Juan Ruiz de Medina, embajador en Roma; entre otros cargos, Juan Ruiz fue 

gobernador de Castilla, presidente de la Chancillería de Valladolid y obispo de Astorga, Badajoz, 

Cartagena y Segovia (folio 22)14. 

- Cifra con el arzobispo de Zaragoza don Alonso de Aragón, hijo del Rey Católico y Gobernador 

General del reino de Aragón (folio 23)15. 

- Cifra "entre reyes"; así consta en esta clave que se encuentra prácticamente mutilada, aunque 

probablemente se empleara entre los componentes de la familia real (folio 24). 

- Cifra entre Juan Claros de Guzmán, duque de Medina Sidonia y de Medina de las Torres, y Diego 

Alfonso de Páramo. Aunque no tiene fecha, debe haberse impreso a finales del siglo XVII o 

comienzos del siguiente, ya que Juan Claros sólo llevó unidos ambos títulos por su matrimonio con 

doña Mariana de Guzmán y Guevara, cuarta duquesa de Medina de las Torres desde 1689, en que 

 

Todas ellas, a excepción de la última, tienen unas características parecidas. Nos encontramos ante 

una serie de tablas cifradoras compuestas por un alfabeto homofónico y un conjunto de palabras o 

frases codificadas convenientes al uso que se destinen, representándose cada una de ellas por uno o 

más signos de carácter literal y esteganográfico. Así, comienzan por el citado alfabeto (en que cada 

letra tiene uno o más caracteres criptográficos, según sea su frecuencia -serán las vocales 

preferentemente las que presenten un número mayor de representaciones-), que es seguido por 

aquellos símbolos que pueden tener un valor nulo o doble, para finalizar con un código, compuesto 

por un vocabulario de térmimos afines, más o menos extenso atendiendo generalmente a la 

importancia de la cifra, con su correspondiente equivalencia codificada. En cuanto a la técnica de 

formación de estas cifras, tanto generales como particulares, es sencilla, reduciéndose a un sistema 

de sustitución simple con varias claves, por lo que teniendo las correspondientes tablas no resulta muy 

complicado el criptoanálisis de la correspondencia entre los distintos corresponsales. Por su parte, la 

última cifra es diferente, conjugándose en ella ya factores numéricos, más propios de la centuria 

decimoctava. 

Como conclusión de este estudio, hemos pensado que sería interesante presentar en un apéndice 

documental aquellos nomenclatores incluidos en la citada pieza archivística, atesorada en la Biblioteca 

de la Real Academia de la Historia, que se encuentran en mejor estado de conservación -manteniendo 

la grafía original del texto-, para que de esta manera sea más fácil descifrar aquellos criptogramas 

configurados con ellos y pueda servir de ayuda a aquellos historiadores interesados en estos temas.  

Ver documento número 4 del apéndice. 
Ver documento número 5 del apéndice. 
Ver documento número 6 del apéndice. 
Ver documento número 7 del apéndice.  
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RESUMEN  

Basándose en una selecta bibliografía y consultando diversas fuentes documentales conservadas en diferentes archivos y 

bibliotecas, el autor, después de analizar las características principales que adqiere la documentación cifrada durante el reinado 

de los Reyes Católicos y Carlos V, expone una amplia relación de criptogramas significando su procedencia y presenta una 

gama de nomenclatores empleados por diferentes personajes de este periodo, entre ellos la cifra general de Isabel y Fernando, 

y así facilitar la interpretación de todos aquellos documentos configurados con estos caracteres ocultos.  

ABSTRACT  

This work analyses the distinctive characteristics attained by ciphered documentation in the reign of the Catholic Monarchs 

and Carlos V, and presents a wide range of cryptograms meaning their origin. It also offers a variety of certain nomenclators 

used by various personages during this period, including Isabel and Fernando's general cipher, thus facilitating the 

interpretation of all those documents shaped from these hidden characters. It is based on a selected bibliography and several 

documentary sources from different archives and libraries have been consulted.  

RESUME  

L'auteur, se basant sur une bibliographie choisie et consultant diverses sources documentaires conservées dans des 

différentes archives et bibliothèques, et après avoir analysé les principales caractéristiques que la documentation chiffrée 

acquiert pendant les règnes des Rois Catholiques et de Charles V, expose une vaste relation de cryptogrammes signifiant leur 

origine et présente une série de nomenclateurs employés par différents personnages de cette période. Parmi ceux-lá le chiffre 

général d'Isabelle et de Ferdinand, facilitant de cette façon  l'interprétation de bous les documents qui sont configurés avec ces 

caractères secrets.  
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